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y los dos terininos no fe le pu;aart mucha cantidad, de(orma, que af4 

fi los Opofitores , coino los votos 
ten~an encendido la averiguacion 
y caibgo, que fe ha de hazer con, 
tra ellos, y fe coníiga la. plena Ji.. 
bercad en el votar en favor de 1 mas 
dign?: y afsünili:no hagan , ~ue fe 
avenguen y caíhguen qualef quier 
monopolios , conciertos, ó ligas, 

prorogar. · ~ r 

f Ley xxxxiiij, J¿ut los Caedr1tti◄ 
- toJ enfeñen el Miflerio de ltt /j,n .. 

pia Co11cepcion de 11uijlrd Señora. ' f 

R;,i;::i~: E NcARGAMOS Y mandamos, 
~onlli

1
~~ _ que quando los Catedracicos 

c,on 7,t1. }'""' 1 , l 
ru,.'"· i<:garen a tratar; o eer macenas en 
~~Rri;~ <iue1 fuele leerfe la quefrio11 de la 
Carlos Se limpieza de fa Serenifsima Virgen 
gundOCll fl. .a • ,, ~ , 

ell.i Reco 1Mana nueíl:ra Senora en fu Con-
pilacion. ccpcion, no l:t páffen en filencio ~ y 

cxpreffamence lean y. prueben ,o .. 
mo fue concebida fin pecado ori .. 
ginal en el primer iníl:.tnce de fi.1 fer 
natural , pena de perder la Cate◄ 
dra, y los curfos , que tuvieren los 
Eíl:ud1ances, que no. denunciaren 
ante el Reétor, el qual, hecha infor
macion del cafo,dé cuenca al Clauf
tro, y ponga ediltos de opoficion á 
la Catedra, y el que la perdiere por 
eJla caufa no pueda fer admitido á. 
la opoficion. . • 

,.')) 

9 Leyxxx,rp. Jtuelos 'f!irrryes nom~ 
bren perfon1t1, que A~erigucn y c4:f 
tig11en a !01 qut foborn,n , J fon 
fobor11Ado1 en .los 'Pdtos de Cate ... 

. , Jras. • , ,¿ :i:,1 
D.·Fct,pc T)Q E . 11 d r . ~:r~~- .["', -. RQ.YF. . S . J.llltO . . e1arra1g~~ 
,ch¡J ¡ 14 • tan peqnd1c1al victo 1 como 
~ 1ua0 foborn~r votos en opoficion deCa-
.. ""''· d . ce ras. Mandamos, que anees que 

que fe hizieren entre los O pofito .. 
res, á fin de aco1nodarfe, y dar Ju .. 
gar.los vnos á los Otros, y en, parci.,
culár los dichos Virreyes tengan 
cuidado de procurar, que el Prela
do de la Ciudad, ni ningur1 Ecle• 
fiaíl:ico, ni Minifho de la Audit:n◄ 
cia, ni otras perf onas poderofas fe 
apafsionen, ni fo liciten vocos , ni 
~agan ruegos p~ra que fe vote ppr 
ninguno, fino que los dexen en fu 
encera y plena libertad·; y ft demás 
de los medios referidos fe les of re• 
cierer. otros, que les parezcan mas 
cficacesyconveniences·, lo execu
ten tan precifamente , que los Lde .. 
linquences fean caíl:igados , y; élén· 
exemplo á los dernis. !'l • !t , 

.5 Ley xxx~j. ~t en '41 Rni1't(- · 
• fidddCJ de Lima J Mexico y C.uk' 

datlts . aokdé, lm~ierc/ AudieneiJs 
~ r RealCJ haya ,Cateár,1 iJ;,¿.¡ ~"l* 

.. ile' los Indios. l <- ,:.. ao1 tXiL1:Iltt{ •tA' Inteligencia de Iil 1mgu:t ~~ 
General d2 Ios i IadiQSr-tS wl ~º,¡ 

medio m~s necejf ario pafa3 la, crJI~ ~e 

1. · r ,, · brff1 p 1cac1on y. cnu:nan'ia 1de farl)O{;t Je'° 
·trina Chrifriana~Jy quctloj íilpms :;~. 
y Sacerdotes I les adminüHmr.aas t ffl. 

gou 

fe dé la Catedr~ por v~ca , ni co
miencen á leer los0pc;,fitorcs, ntief◄ 
ttos V irrcyes de 1 ~ima ye Mcxico 
nombren vnapcrfona, que de o.fi-
cío <avcrígue quien fon los que 
coliechan,ó forr cohechadcs,ró lds 
".ll!t dán, ó reciben, ~unque fea CO◄ 
fas de comer, ó beber en poca 

1
1ó 

Santos :Sacramentos# ;\'ir:¡ kemb& Je 

· acordado, qu~ en las V nivedid~ !;~,t 
·de ~im~ y Mexico haya. ~R111~ar 

iedra de la lcngua.gcnc~I ;;~ i,l 
fa-

De las Vn1ver1idades: 
fafario, que, copfonne á lós Eíla1 
tucos por Nos aprobados le perce1 
nece, y qúe en codas las parces don~ 
de ay Audiencia~ y Ghancillerias, 
fe infiituyan de nuevo , y dén po~ 
opoficion, para que frimero q~~ 

D, Felipe los Sacerdotes fale:an a las Doan
Tcrccro r .... ll 1 
c:1 ~1a. nas, hayan cunado ert e as ; y 31' 

t~:e;: Catedratico fe le dén en caca Yrt 
•e 1

'
1
i• año quacrociencos ducados en pe1 

nas de Camara, donde no tuviere 
otraficuacion ; y no los ha viendo, 
en penas de Ca1nara, fe le pa¡uert. 
de nudha Caxa Real. Y ordena .. 
tnos, que afsi ft cx~cute, , 1• ., j 

, ; • - I /t 
f ,Ley xxxx'tlij, i23e 11 _los 'Doé1o!e~ 

r. • , Maefiros Cated1·.tt1casfe ~n~e 
Cdja taj]ttda, y•por! fa dinttoi' tercA 

de las E fcue/•J, l r 1 • • 
1 

• 1 " 

D.~ ~ iV ESTR.OS :V.irrcyes· dén las 9r..f 
Se¡1'tdo f ~ r. t:· l - ~ 
cncPa.r. j 1 , '1 cenes y,dt1pacnen ÓS Rtan 
~o a f d a: .. . ' dc~o,¿ amientos ne-ceuar10s•, para que a 
.,re le los Do~tores )' Maeíl:ros Catedra-
158i . . • . 

t1cos de las :Vmvedidades de l;u~ 
y_Mexicofelesclén pafada~~-Cus 
dincros>como fueren taffadas 'cerca 
delas Efcuelas. .N\ 
5' Lij ~xx-,,iij, f~1 ,el f ala,jD ·i~ 

, '' - , los Preuptrirn Je~Grxmatíc"· 1ltJ fo 
- •, fague , dd, R'edtllMveld": L 1 

~·r: MANDAMÓS( ~ ¡ lo$lijirreyes 1~y. 
co \a. G overnadores ;.qué en!caú, 
,;~n~ de nombrar Brecepwres de rGi\\1 
de:¡¡:. matica para algúnds/ Pu1blo.s)1de 

fusujurifdiciones.1/lflo hagatt 1pa 
gar, ni págueu lós fal~ rios de n:ue(~ 
tra Caxa Reau~ordcnen; que fcatt 
moderados, y los' f reaeptotes1~~.,:¡ 
f onas competen tes . y ~acaraies 'He, 
eíl:osm.ieíl:ros Reynos ·, y de nucf .. 
eras lndÍai,Jt fe p,~ucn 4e,trif:la4! 

tos de indios vacos , Jl dttotro! 
efecros, quc1no fean de la- Real ha• 
zienda.' ' ' 1 

' ,·: 

.r try xxixir. ;¿ ueen Mexi,o. h~ · · 
.,. 1 l J _ L . 
• I ~aedra,del11s iengÑaJ cu. 4

1
t1e,ra; 

t;. la qu~ fe. aé.1'ot t!foficion "· Cliri- . 
JlOJ,D Reúgiofai de. '/ll Conip••w J,¿ ' • l 

rJJefus,'j porque_ éftos Reli¡Jofo~ Na. 

e fa ,ponen; n1111br'e il Vt~r9 ~q11ien 
/oJ ex ttmine -' p!uúJ ~ ! J:.i , • o. Felipe T ENIE~~~º . Conftd~r~cion ~ lo !;·Pa.:~

0 ' much:o ~ue toof1enel, que en ~ 7.dc: Fe 

la Ciudad de Mexico de la Nueva b,rer7o el< 

Eípaña haya\ G:atedra ' para que 
los Doéttirteros fepán la lengua de 
fusfdigrefes; ty ·lbs puedan mejor 
inflruir en nncllr~ Santa Fé Cato· 
lica. Ordenamos,:, qLie el Virrey. 
furtde; é iníl:itúya en la Vniverftdaf'i 
de laakha Ciudad vná Catedra, 
C11 que fe lcanlys:cnfeñ.en publi~~ 
fuehtt'Ias 1lertguas de que los ln1 

dios é vfan mas ' generalmente en 
aqüeli1 ~rovincia ,Sih.izicndo ~le, .. 
cion' de Catedrattcor.en concurfo de 
Opotitores , y admica.1 f ola~nce á 
fos Glerigos y á los Relig1ofos de la 

' ' ~ . d I •r:: , ,¡ CD01npama e e1us:, ',y no~ ocr., 
ninguna Rdigioiu :Y. yorquc los 
Religiof os de~ ~ontpan1a ~~ pue-

. den~nerfe~<Jaw.iras, m cntrQt, 

en c~níurfo~ el Vi\'rey nombre per· 
fodar:á·.·parte1;1 qcelexamine ii lot 
quequifterert regemarla , y ñóm" 
bráft,t.iiao.hp~ñia: y para que Jet 
o~dtatitfttt1tga congrua bafi:~ 
cejldfcñ.de quátroéicntos aucaaes 
..rctt'~da.vtt:'iinÓ;i.y nos dé ávifo ... J 

-·m:> ~ · dé !a,'txecuci,m~ t.. q tir. :1 
col1:> :ne ~ (. ·,,Jn ,o! 1~l 
.. 1n ~ 11 1oq !: I.q n ... >t .• d eohu 

. ~1 ~U1.1 \" J,1& o1. O~ 't rl, ·11Jtj 

l 1 • 



Libró·lf~fiiitulo XXII~~ 
·f ie, L, ~eno fo den grados en el difponen por los Efl:acutos , y 9ue 

. Con"Pento de Santo Domin1,o de lti- para graduarfe en T eologia han _../ 
Ciiidad de los Reyes. - de acudirá las Efcuelas á curfar, y 

D.rcl:pe Lºs Vitreycsdel Perú provean; hazer los demás actos neceífarios., 
!~t11i;;:. que en el Monafi:eriode San- y para graduarfe en Artes han de 
ídrfd ~ ~1 to Dominl!o de la Ciudad de los curfar en Sumulas, Logica y Filo-
-1e lulto i1 , . fc fi 1 h d J ,., al; 117:. Reyes no {e den grados mayores o a as oras e a 1nanana, que 

ni menores en ninguna de las fa- en las Efcuelas fe leyeren eíl:as fa
cultades, que fe leyeren dentro,. ó cultades, y que en las de el dicho .1 

fuera de f us Eftudios. ~ . _ . , Colegio de ninguna ciencia fe ha 
~ ·i .. 

4
, .. .. • i,f 1 ..... ...., . • :--i de ganar curf o para poderfe gra-

duar. 1i · "H 
1 'S Lry L j. Ji_ 111 los R.eligi,fa1 de la 

Compañia de üfos pued.in enfeí:ar 
4

,: en fu Colegio.de l,:Ciudd de los Re-
.ye.slalcngua LatinA J otru' a las 
borasque fe /eclfra,ylos Efludian

'tes~ no ganen::eurfa 1- m fa grAduen 
en fas Ejludio,. · --, . ~ J 

!J Ley Lij. ~e tJ(J /e g,nen curfo,, 
ni tÜn grados en el Colegio de l~ 
CompaFJia delefos de Mexico. , I ¡ 

MANoAM.os, ~e 10 proveido ~~~~! 
. \ fobre que en el Col~gío y rn-dP,r-¡ 
r l d 1 ,., . d do a i, E1cuc as e a C01npan1a. e Ief u$ d~ No~ 

D. Fc1tpe ES nueflra mctced y voluntad, 
Segundo l 1· . r. d l e . 
en ;,Ma- · que os Re 1g101os e a otn-
~:i;~:r: pañia de Ief us puedan leer libre
ro de mente en fu Colegio de la Ciudad 
15io. , , d h 
:YcnS.Lo de los Reyes de el Peru .a to as o-. 
rcn~ a • . · · l 1 1,. de ras Gra.mac1ca,.Retonca, y .i e\1~ 
~-aub~e ouadeloslndios,ylas-de1nás.len-
""" 1.So3, D r, . ·f'. 

guas que quifi.eren. Y. ais11n1~mo 
pu~dan leer lá.s de1nis facultades á 
las horas que ,en la. Vniverftdad fe 
letn las que vulgarmente fe Ila-
1na11 Catedrillas , como I\O l~n 
la~ mif mas 1uaterias .. , y á lar..ho--, 
ras que fe leen las C.atedras. de pro-
piedad, no pucilanlecr , .ni. lean.fa~ 
adtad alguna ·1nas que folamcn4J 
t las -de knguas. Y . decla11aimos, . 
'i~ tamb1cnfon Cat~_dras dtpa>~ 
pieaad las de Artes., que fe ¡ lden 
en .Ia Vnivedidad-por las maful
nas, para que .en ellas ·puedan cur
far los Eíl:udiances , y que eftos 
,urf os baíl:en para poder fe gra-

.. ~a,.- i haz~endo }9§ ~ct9._~, qt!~ [~ 

de Lima no fe gane cu rfo , ni gra- ~t~!;: 
clue,feentienda y guarde enel Co
kg10.deia Ciudad de Mexico de fa ;; ' 
NuevaEfpaña,yque en él no fe ·: 
d én grados ningw1os.. ~ 1 • 

• ' ,1 
. (J¡ 

S"· . Lty Liij, /ijl: io1 Religiofo, de 
S.1.nto Domingo e• Filipina, pu~f. 
Jan leer Gr.amatic.t) Artes J Te~ .. 
/91.ir:, ~ D, & 

CO.N Licencia. de el Ordinari() Q!_• 

~ y Governador de las Islas fi- j'~¡;; 
lipinas, y Acuerdo de nueftra Real~¡;!: 
,audiencia de ellas, los Religiofoi Je .t 
de: la Orden de Sanco Domín·- · 
gp: en la. Ciudad de M_anila fun~ ~. : 
daroo vn Colegio , donde fe lea ·· 
Gramatica ~ Arces , y T eolo
gia ..,: en que puíieron dos . .Keli-. 
giofos de_ cada . facukad , y:. vein~ 
te: Colegiales.-.Seglares, de q1i1e-~ha 
_refultado y refulca. grande ·pro\ 
vecho ála juventud , predic:zión 
~~!§.~~9 gy~gel.io, y (nieíi.n~a . . -· Jt: 

1 j 
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de los hijos d~ .. ~ézin~s. -~ai~_dá\ '~ Ye~~~dó_r de fa Provin<;ia ~~ €hi- -~~ 
mm¡, que por aorJ. , y el)tre ta_nto le, ·que i

1no . e~ndo proveida \e,íl:, 
que no ordena!e!nos ?tra c;o~a,~v~~n Catedra en_ al~_una perf ona : pro .. 
los dichos Rel1g1ofos ~e la h~enc1a ve~, que fe m{bcuya en el Con:veh- . 
<jue el Govern~dor les , ~ió 

1
para to de S~nto Dom~1go,. -~or el c~re~ ~.: ·:--ri~ : 

fundar el Goleg10, _Y, leer en el las poque ~~ere nu,~.fira volunca_d .. , y · ... :. 
dichas facultades, y que efro fea y los Oficiales de'JJa Réal haZ.lenda · · '. · ~. 1 • , 

fe encienda. ftp de~og~r, n~ perjudi- paguen el falario de ella Jeña~da;·· ~h • 

car á lo que dl:á orde~iado• acercil ~entt de lo prCic~cif do de ;AJ1noja:-t ., · · 
de femejances , fundaciones , -para nfazgos. . ¡J ( 

<JUC ·noJe ?aga_n , ni c?tniencen, fin, j L.cy L 1'. ~~ ioJ , R:_el~io~s~· !~~-· 
expreílahcenc1anueftra,lo qual fe Santo Domingo. def~ttu Lean _e~ : 
ha de guardar ~~1 co~as_ nuefhas {n- , fu Con1'ento·_l11_ ~tedr,i de la l~n,-· 
diasfin excepoon alguna. t gua. .• ' . "-- • . •. ,. ,, · 
5 Lry Lil,j. ii..!fela .Catedrarle Litl- {4j~V~ENI>OSE: Mandado. infli .. ~~~~t: 

nidad.deSar.,tiagod~ Chité /e fu,~- - tmryfund~r C:atedras ·_de -lá ~: : 0
::: 

de en el Con1'ento de Santo Do- lei1gua de los Indios en la.i Cmda .. - de Iunio 

1;/ ',,nmgo , y fa pagu~ de Altnojarif~z-' des ~rinci~ales:de·lasrlndias_,[e. or~ ,di: lS.9r, 

.P .. , gos. . .-. . den~,queenla_deS~nFran~k~del 
D,&llee poa~E. __ E{q ~-~nda1o, que e~ · ~to la tuv1e!fett lo~ ~eh~1ofos 
st

~u~~º . lá Ciudad de .Sannacro de el dela Orden de Santo ·Domulo-o, 
~~L p , , ~ \ltit~ Reyno de Chile [efunde vna Ca.. los quales por orden de nueíha 
: ,;~~ ~edra de G ra.n1;1tita; p~_ra quela ju- Real Audiencia la leyeron en fu 

i-veruud déI puedaapreqdcr Lacirii- Convento , _. y· defpues , la hizo:' 
dad, y al q ne la _l~yere. fe' lé dén en trasladar ~ la ~:~eíi~ 1~ayor. , y de 
cada vn año de,~~e(h~, Real Caxa ello no rduléó•m11gtm b-uen efa~o, 
qua.cr<1cie1:tos -r:~inc~enca p_tifos de_ anee~ 1nuchos in con veni~nces; De- . _.,.. 
-0ro, y no le pul~ en exec~c1on po~ claramos , y es nueilra; ·voluntad, ·\ ,, .... · 
falta de Preceptqt;, y han ofrecido qué entre canto ·q·ue· la .. Orden de · 
los Religiofos de Santo Dominio, Santo Domingo · tüYiére 1nerced · · . . . 
de aquella Provinci.f > qi!e en el· nue{lra, para ~ue lp,s. Réhgiofo3 iie- . . , 
Conventode_fu 'orden a.vrá fiem-,.' ellalea1íladicha.Cáte~i.a,larengan= ' · :1; . 

¡Úe;gratislección,de·Arte~, Fi!ofo~ erifu Conveht0.COiOOtintes dta~ 
hJ'? y caf os d_~ c:on~\tn_cia, y nds .fu~ V.a. Y: lll4lldáin:oo ~á 1dieH:ta , Reálf'• 
p~icaton, q.t~~. #eilto -á fu_ ·necéfsi: • AtkÜtnciaJiquti contra ·dló t~ t • 

dad., f®,Q~[~_in~s ¡i.~Tj~ílicuydfer • 1 ,. va'ya,pi:palfe,en ninguna :· 
111osJa di.cha C,áté4r~·~ie 9rainai:h b :, , ~ . 1Tl:;~i!O-hl,'11 . . ¡~ J'.i;) 
ca-~n ~ldi~ho q:on~~nhf;po~~~.~ - n'T '{ ~ 1:iuJ~:.1- ~,fh,, · ~ < •C• ... !J 
ét avria. G.e1ljpr.e1 P;reaéptor inuy --01q ol n·Jhi:, ¿5!Lr-p ·-.¡ ~m·· oG 
f~géi'e~~e, que la lea., y fe ~es.pagai: r t ,úl,n;L1 i,i:iq r;r¡ 10.f r 1;¡ 

k~~H~1 tno de los.Jercch~s. de Al-. ;1 ,rq ,~ nLh y <ºr ·, r 
~jarifazgo. fy1a0,~a1nos aL G ~ • .- ' b', n ·, · , , · / • ~ ,,, 

Le,y 
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! Ley L-Pj, ~e los PrdaJo.:, no Jt"' 
orden Sacerdotal fin ,p1t1b.ícirm 11, 
el Caedratico de la lt11t/"• 

e.J1e1:,e ROoAt.tbs ·y cnéargánios á io$ 
Segando . ·r d 
en Bada- Ar~ob1fpos y Obupos e las 
t•fcc;i- Indias, y á los CJab1ldos Sedeva-
1,,. I• cancesj y á los demás Prelados de 
H80, . . d d las.Rehg1ones, que-no or ei;ien e 

Sacerdotes , ni dén licenda para 
ello i ningun Clerigo ; ó Reli· 
giofo,que no fcpa la lengua gene.;. 
ral-de'los Indios de fu Prov1nc.ia, 
y llcvefce y certificacion de el Ca
tcdracico , qtie leyere la Catedra, 
de que ha curfado en lo que fe de
ve enfeííar en dla • por lo me~ 
nos vn curfo entero , aunque el 
Ordenante tenga habilidad' Y- fu
ficiencia en la facultad , que la 
Sanca lglefia y Sagrados Can~ 
nes mandan. . , 

! 1..9 t.-,J¡. Sobre difirentu ¡tJn.;. 
to,, q11t fa han ofrecido actrc,i del 
gr,irt,,o de li Yni-Perjid11d , de 
Lima, 

O.Caries HA T ºd . . Stguado VIE-NDOSE em o not1c1a en 
en Mo. nueflro ~al Confe¡·o de In-clrid a . 
~ , "' «. d1as por diferentes carcas y infor
D,.r • ., _ d l / •re de mes e a gtmos puntos tocantes a , 
,,,a. la rcfurmacion de la V niverfidad de 

Lima , fuimos fervido de. orde.;. 
'ftar al Cond~ de Caíl:ellar, V írrcy 
de el Perú, que formaíle vna hin
ta de tres Oidorcs,,de :u:iuel.la Au
diencia, los que eligieífe , y de el 
Reél:or, Madhe-Efcuela-, y vn 
Doétor, los quales vielTen lo pro
pueíl:oen los papeles referidos , y 
có noticia de codo, y d'e lo dif puefio 
por las Cófl:ituciones de la V ni ver-

frdád,provcyeífe deli"emedto_ có ve-· 
niente en cada vno>y dieífe q1éta de 
lo que executaffe ) en cuyo cíípli.
miento formó Gfra I unta; y hallan• 
dofe prefente y co1\Ícríd,o íobre ca
da vno delos puntos¡ fe acordó lo 
que pareció convenir, y viíl:o por 
Nos,lo aprobamos y _confirmamos 

.con las declaraciones y limitaciones 
contenidas en eíl:a nuefl:ra ley. · 

En quanco al primero , fobrt 
.quee!R.eél:or ,.de la Vniverftdad.fe 
~lija por dos años , y no pueda 
ha ver recleccion. P .irec1ó á la. 
lunta, que f~ obf erve lo difptieíl:o 
por la Coníl:icucion quinta de fa 
Vniverlidad, Cedulas nuellras; y 
éofl:umbre, que ha havidodefde fu 
eretcion, de elegir fe por vn a,ño, 1 H.i 
y po~fe ree¡gir }>Or ocrd, cmnoJ~ 
fenaobTerva o, ftendo el R.éétor al~ 
á propofito para el cargo. · jf.t,/J,' 
. En quant9alfegundo,de qnela.J~I 

éleccion de Redor no fea por al
ternativa , y puedan for elegidos 
Clerigos y Seculares , Doél:ores 
graduados en Teología, Ca11ones 
y Leyes, excluyendo á los Medi-
cos, Arcill:as y Religioi'os. Pare-
ció, que fe guarde la Confhtucion 
fexta, Y. coíl:mnbre obfervada en 
efta razon, y queJa. eleccionfe ce· 
lebre en la f onna q.ue halla aora, 
rno hay razon para excluir á los 
gradtrados en Medicina Y. Artes, 
qnandola ley de la Vniverfidadad-
mite á todos , abf olutamente , y fe 
guarcle el cllilo de la V ni verfidad de 
no hazcr eleccion en los Regulares. 

Y en quanto al tercero , fobre. 
que la Vniverfid<ld no concurra á 
los Clauíl:ros ,. porqut: tiendo 1pas 

de 

' . . . De fas V niverfid~des: 
.de ciento los Doétores y Má.eíl:ros, 
fe caufa confuíiau, y, bafraria. ha
:r.erfe con el Reétor, Vice-.Reél:or¡ 
Confiliario mayor y Catedraticos. 
En que pareció, que los Clauíl:ros 
tocantes á las cuencas, que de ven 
darJos Rw:orcs-y M:iyordomos de 
la V niveríidad, qu~:requieren,con-
ferencia y decenninacion judici~l, 
fe:formaífendelReltor, Confiha-
rios y Catcdraticos Iuriilas, hail:a 
el nmnero de diez:. y fi falt:aífen Ca
tedratic.os, foplieífen efte nu1nero 

. ]os Dolrores mas antiguos , Y en 
dl:e Claufho- fe fenccieífen yaca~ 
baífen las cuencas: y en las. mate➔ 
.i;ias governaüvas, y en codo ló. de¡ 
inás de libra1nientos extraordma-.· 
ríos de.cantidad confiderable,con
<urrieífe todo el I e lauíl:ro > COlUO 

hafta aora, guardandofe las Conf..;, 
titnciones y efhlo; . 

En quanco al quarto, ~obre que · 
los Efl:tt.diances Gramaucos no fe 
,adinican á matricular · en la Vni
vedidad para las facultades mayo
res con Colo cedula del lvlaelho de 
~e~orica, Religiofo de la ·Compa
nia de ¡ efus, y que el Reétor y Ca
tedratico dt: P ritna de todas facul
tades, los bue! van á examinar con 
_fiA. yRR.. y no admitan Mellizos, 
Zambos, Mulatos y Qg,arterones, 
"ºn qm: no los ad1nitirán á Or~~
nes los Obifpos. En que parec10, 
que fe obfervaífe ~l e~ilo dé la 
Vniverfidad, reducido a que dos 
Examinadores Cacedraticos no1n
brados por el Reél:or, defpues de l_a 
aprobacion del Maeíl:ro de Retori
ca, 1-uelvan á examinará los Eil:u
'1i:mtes G ramacicos, y hallando los 
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f oficien ces, fe admit.tn con las ' fir.:.. 
más ele! Rell:or, y ambos Exa1ui-. 
nadores: y en quancoá la exclulion 
de los Meíl:izos, Zambos ; Mub
toS y Qg,arterones {e obferve la 
Confbmcion 2 3 8. . · 
· Y en quant0 al quinto y, fexco, 
que divide l.i.s Cat~~ras entre el 
Clero Secular y Rehg1ones, 1 Pare
ció, que no era_ conveniente la di
vifio11, porque 11nped1a la emula
cion, ·y pudiera iinpedir el afoe~fo 
á los mas eminentes, y convema, 
que fe o bfcrv aff e la Conllitucion y 
coíl:umbre de la Vniverfidad , de. 
qrie fe admitan tod?s generahnen
te á la opoficion. 

En quantoal fe_ptimo de que los 
Reliaiofos de la Orden de Predica
do re~ fe examinen para las Cate
dras, leyend" en la Vniverfidad., 
co1no los demás Opolicores, Pare
ció, que fe obfervaífe lo difpuefto 
poda. ley 3 2. de eíl:e til, y qne fe 
dén las Catedras aplicadas á efta 
Relicrion, en cumpliiniento de l.i 

~ . 
dichaley,con que no parece prec11 

[ o el nuevo examen. 
En quanto al oétavo , fobre 

que fe mude la fonna obfervada 
en el votar las ·Cacedras, por efcu.
far fobornos, ruidos,alborotos, ef-# 

. candalos y otros inconvenientes, 
·pareció, que fe devia dar nuev3, 
forma á la proviíion de Cacedras. 
La qual ~iíl:a y cófiderada por Nos, 
ordenamos y mandamos , que fe 
excluya (co1no queda excluido) ef 
Virrey del Perú de ha ver de vorar 
en la provifion de Cacedras, y 

1

qne 
· fe guarde y-obferve en quanto aef
to lo queeil:á dífpuefro por la l,40. 

de 
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Líhro I. Titulo X~II: 
de elle titulo, en que fe dió la. or~ 
maque fe deve obfervar en Lis dos 
Vniverfidades de Lima y Mexico 
en la provifion de Catedras, y no 
fe conceda voto al Virrey; pero fu
c.ediendo el 01.fo de vacar algunas, 
eíl:ando governando el Ar~obifpo 
las Provincias del Perú, podrá vo .. 
taren fu provifion, como Ar~obif
po, y no como Virrey, 

Y en quanto al noveno , fobre 
<¡ueno fe hagan incorporaciones, 
finque haya precedido el examen,. 
que difponen las Coníl:ituciones 
para el grado de Licenciado. Pare
reció, que los graduados en la¡ 
Vniverlidades de Salamanca, Al
calá, Valladolid y Bolonia, hayan 
de fer admitidos á. la incorpora
cion fin examen alguno; porque en 
eíl:as Vniverfidades fon rigurofos 
los que fe hazen; pero las de todas 
las demás no puedan admitirfe fin 
examen en la forma obfervada en 
ladicha Vniverfidad de Lima pa
ra los gr1dos de Licenciado. 

Y en quanto á los diez y onze, 
que miran á que los puntos de el 
grado de Licenciado fean de veinte 
y quatro horas, y afsifl:an todos los 
Catedraticos,que fon Examinado
res,al tiempodetomar los puntos, 
por efcufar los fraudes, que fuelen 
hazerfe, y las propinas de los que 
no afsifl:ieren fe acre.lean :í los que 
concurren. Pareció, que fe guarde 
lo difpueíl:o por las Coníhtucio-
nes, y lo obfervado por la coilnm-. 
bre, porque en los examenes refe
ridos no es inconveniente que las 
leccionesfean de noche, refpelro 
deque en ellas no fuceden diftur~ 

J 
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bios, ni alborotos ,, y que fr alguóa 
vez acontecen, nacen de las opofi4 
ciones, y de los que concurren con 
los Opofitores, y por la rnifma 
Conftitucion fe halla prevenido, 
que á los puntas afsiíl:an Jos Cate.
draticos, que deven argumentar en 
el examen, ~n 9ae fe procede cori 
rigor y obfervancia de 1.ts Coníti-
tuciones, y legalidad,y noluy cau
fa para introducir novedades. 

Y en quanto á que fe acrezcan 
las propinasá los interelfeaces, fe 
obíerve la Coníhcucion, añadien
do, que el C.atedratico y Exami
nador, que no afsifliere, pierda fa 
propina correfpond1ente al atto; 
en que no interviene. La. qual fe 
apliqueála Caxa de la Vníverfi
dtd, fino es que con!l:e de legitimo 
impedimento, enfermedad, ó ocio 
grave, por cercificacion jurad

4 
de 

Medico,ó teíhgos examinados con 
juramento; yíifeencregare la pro
pina al que faltó fin ellas circunf
tancias, fe le hará cargo de ella efl 

fa cuenta, que hu viere de dar al fin 
del oficio. · 

En lo que toca al punro onze, 
fobrela aplicacion de las propinas 
de los que no afsifl:ieren. A proba◄ 
mos lo acordado por la dicha I nn• 
ca, con calidad de que la propina de 
el Doél:or, ó otro, que no afsJítie
re, no fe apli<Jue á la Caxa de fa 
Vniveríidad, y fe buelva al inte
reffado. 

Y en quanto al doze, fobre que 
los Examinadores no excedan del 
numerodediez yfeis, que fe com
ponga de los Catedraticos, Miníf-· 
tros de la Real Audiencia J Doéro• 

res, 

. D las V niverGdades.1 
e [u puntual obfervancia din l,s . º'" 
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fu defeéto, de los tnas an- den es convenientes, y no penn1tan 
res, Y en . ó que fe guarde lo ue fe contravenga con nmgun 
n~uos. Parco 1'as Confi1·tuciones q r d {i ent 
~ ll r . exto y afsi1eguar e' in -diipue1to po d as y enfu con- •pret ' . L , 

• y 1no ern , bargo de º. era qualqu1er ey , º-annguas d . por fupernn-
t ·d dfea 1nican Conllicuc1on, ormt a. d. l osMiniíl:ros,que 
ineranos los ic 1 mayor au
fueren graduados para 

toridad del aéro, l y catorze, 
y en quanto a treze 

f¡ dén los puntos para f obre que no e . ! las doze de 
1 CatedrasdePnmaa . . 
as . fi ennican ¡untas' nt 

la noche , 01 _e P , l o p o lito-, m1enros a. os 
acompan~ . l ue los cuvie
res,inhab1litando a q r die[-

. , e los puntos 1e re. Parec1o, qu re obfer-
r 1 ~ ana comoH ien por a man , n. bre y por-

d do la cou:nm · va,guar an d que el di-
<3ue nueíl:ra volunca es' cu1n la Y 
1 A uerdo fe ouarde ' p d 

e 10 c for~e fe lin1ita y e
cxecute , con n. 1 y ordena -
1 r efta nueu.ra e , 

<". ara po s á los 'Virreyes Y 
1nos y 1nauda1n~ (T mos y 

. d Luna Y ro:,a 

.f¿uelos C!erígos J P..eligi,Ji,1 no fea1t 
!/ d . • 1 :: D 1Jflrinai fin faber /4 .i m1t1aos... de ~ 

l 1 _los¡ mlios que ban "". en1,u.i ae . , 

iJl r l 30 tit.6, deflel1t1r1J, - m1111 r.i,, · J' , 

~e los Inq111jidores no den man
!/ damientos contra [a¡ V nil,erjida~s;. 

[obre grados, contra Eft.ittet/JJ~ ni Je 

entrometan en m:iierias de g/J'l7trt'l bTJIJ, 
· 9 de/Je I r1J • ley 19. n11m. 2 1 .t1t. \ · 'J' 

5 J:¿Jtlos JI irreyes informen del t 
tado de las Vni'l7erjidade1 J Co e . 
nios,l, 4.tit, 14. lib. 3 · . 
". ue los Catedraticos de Prtma de 

5 .@,Jd_ . d las Vniver'idades de Me mna e J' . 
. L ·ma fean ProtqmedJCoJ~ Mexico Y 1 

/.J. tit.6. lib,;, 
Audiencia e . obifi o,que para. 
cncarga1nos al Ar~ p . 

Titulo Veint~ y tr~s. _De los Colegios 
y Semmanos. y 

el Santo Concilio de Trento, ! Ley primer.i. ~e fe fimde; ;ole- mandainos á los Virreyes , Prefi-
. gi,u S eminario1 'conforme a ~nt1J dentes Y Governadores,qne teng~~ 

ConciliadeTrento , J los V1rre_)eS, u er ecial cuidado de favo~e 
Preftdentes J Go-vem.idores l"s f~- m Í : dar el auxilio necdfano, 
-vorez,an J den el auxilio necejfarto, c:r~~ue afsi fe execute ' ~ex~nda 

pi govierno Y adminiíl:rac10n a los 
- CARGAMOS A ep lados, )' quando fe ofrezca_ que 

D. t'•f.p• f¡;~~t los Arcobifipos re . 
1 

h y nos a v1f en, 
Segundo 1 ,,¿ vernrles, o agan, d' 1 ',.•,•.sog.,

0

• &JIIIJ-j y Obifpos d_e " r e aot-
para que ie pro ve~, y . 

1. ; en •--
1

.,., nueíl:ras Indt- den,qtie pareciere con-• 'f o;ddi. fi den 
11,, :1,,. ~\Ñ as,que un ' veniente, ¡ de luni f uíl:enten , Y 
de 15y: N-"-:.7"7! 1 , 

• • 

conferven os 
Colezios Se1ninarios, que difponc 
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